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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

11960 CORRECCIÓN de erratas del texto del Real
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la
protección de la salud y seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con
los agentes químicos durante el trabajo.

Advertida errata en la inserción de la corrección de
erratas del texto del Real Decreto 374/2001, de 6 de
abril, sobre la protección de la salud y seguridad de
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 129, de 30 de mayo
de 2001, se proceda a efectuar las oportunas rectifi-
caciones:

En la página 18926, segunda columna, donde dice:
«En los casos en los que la vigilancia de la salud

muestre que:
a) Un trabajador padece una enfermedad identifi-

cable o unos efectos nocivos que, en opinión del médico
responsable, son consecuencia de una exposición a un
agente químico peligroso. o

b) se supera un valor límite biológico de los indi-
cados en el anexo II el médico responsable u otro per-
sonal sanitaro competente informará personalmente al
trabajador del resultado de dicha vigilancia. Esta infor-
mación incluirá, cuando proceda, los consejos relativos
a la vigilancia de la salud a la que el trabajador deberá
someterse al finalizar la exposición, teniendo en cuenta,
a este respecto, lo dispuesto en el párrafo e) del apartado
3 del artículo 37 del Reglamento de los Servicios de
Prevención.»

Debe decir:
«En los casos en los que la vigilancia de la salud

muestre que:
a) un trabajador padece una enfermedad identifi-

cable o unos efectos nocivos que, en opinión del médico
responsable, son consecuencia de una exposición a un
agente químico peligroso, o

b) se supera un valor límite biológico de los indi-
cados en el anexo II,
el médico responsable u otro personal sanitaro compe-
tente informará personalmente al trabajador del resul-
tado de dicha vigilancia. Esta información incluirá, cuan-
do proceda, los consejos relativos a la vigilancia de la
salud a la que el trabajador deberá someterse al finalizar
la exposición, teniendo en cuenta, a este respecto, lo
dispuesto en el párrafo e) del apartado 3 del artículo
37 del Reglamento de los Servicios de Prevención.»

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11961 ORDEN de 11 de junio de 2001 por la que
se modifica la de 15 de diciembre de 2000
por la que se fijan condiciones de identifica-
ción de los alimentos destinados a usos médi-
cos especiales susceptibles de financiación
por el Sistema Nacional de Salud.

La Orden de 15 de diciembre de 2000 por la que
se fijan condiciones de identificación de los alimentos

destinados a usos médicos especiales susceptibles de
financiación por el Sistema Nacional de Salud establece
que estos productos irán provistos de un precinto iden-
tificativo y en el anexo a dicha Orden se recogen las
características del precinto y se señala que deberá ir
dotado de las medidas de seguridad que garanticen un
uso adecuado del mismo.

La complejidad que supone para las empresas fabri-
cantes adaptar los envases de los productos con las
garantías de seguridad adecuadas en el plazo previsto
en la Orden hace necesario ampliar el mismo.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que confiere
la disposición final única del Real Decreto 63/1995,
de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sani-
tarias del Sistema Nacional de Salud, dispongo:

Primero. Ampliación del plazo para la adaptación
de los envases de los productos dietéticos.—Se modifica
el apartado sexto de la Orden de 15 de diciembre
de 2000 por la que se fijan condiciones de identificación
de los alimentos destinados a usos médicos especiales
susceptibles de financiación por el Sistema Nacional de
Salud, de manera que el plazo de cuatro meses previsto
en dicho apartado sea de ocho meses.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de junio de 2001.

VILLALOBOS TALERO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

11962 LEY 6/2001, de 31 de mayo, de Ordenación
Ambiental del Alumbrado para la Protección
del Medio Nocturno.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey de
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto
de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley
6/2001, de 31 de mayo, de Ordenación Ambiental del
Alumbrado para la Protección del Medio Nocturno.

PREÁMBULO

La iluminación artificial durante la noche es uno de
los requisitos imprescindibles para la habitabilidad de
las zonas urbanas modernas y, en menor medida, de
las zonas rurales, y es también necesario para la rea-
lización de un gran número de actividades lúdicas,
comerciales o productivas. No obstante, un diseño o un
uso inadecuados de las instalaciones de alumbrado tiene
consecuencias perjudiciales para la biodiversidad y el
medio ambiente, en la medida en que se estén alterando,
de manera desordenada las condiciones naturales de
oscuridad que son propias de las horas nocturnas.

Por otra parte, una iluminación nocturna excesiva o
defectuosa constituye una forma de contaminación, en
tanto que afecta a la visión del cielo, el cual forma parte
del paisaje natural y ha de ser protegido, tanto porque
se trata de un patrimonio común de todos los ciudadanos
como por la necesidad de posibilitar su estudio científico.


